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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaual.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue^ 
oíos de la misma provincia. (Decretó de 28 de 
Noviembre de 1831.) .0 .

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
memplar en el sitió de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OPICIAL.
■ - ____ _

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

De conformidad con lo informado por el Distrito 
forestal y á propuesta de la Sección de Fomento, he 
dispuesto adjudicar en públicas subastas, bajo los 
tipos consignados en los pliegos de condiciones res
pectivos, los pastos de los montes Los Rincones, La 
Cuenca, Puiurries, Puisabina, Planos de Claveret, 
El Saso. Loma Facera, Vacarizal y Val de la Horca, 
de la villa de Zuera.

La subasta se celebrará en dicha villa á presen
cia del Alcalde, el dia 15 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, en cuya Secretaria 
obrarán con la debida anticipación los pliegos de 
condiciones que corresponden á estos aprovecha
mientos, para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquellos actos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1882.-¡-El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCiONES Y RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

El dia 1 ? de Noviembre próximo dará principio 
la cobranza del segundo trimestre de las contribu

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

--------------- ......... .... >-.'..6—T

ciones territorial é industrial, en los pueblos expre
sados en la siguiente relación. ,

Sin perjuicio de que se publicarán Tos oportunos 
edictos y pregones, se recomienda á los Sres. Alcal
des lo hagan saber á los contribuyentes por los me
dios de costumbre; y respecto de los pueblos que no 
aparecen en la relación que se inserta, los Recauda
dores, de acuerdo con los Alcaldes, fijarán los dias 
de colrranza, cuidando de publicarlo con la anticipa
ción debida en las respectivas localidades.

Zaragoza 23 de Octubre de 1882.—José Díaz de 
Brito.
Dias del mes de Noviembre en que se verificará, la 

cobranza de las contribuciones territorial é indus
trial por el segundo trimestre de 1882-83.

Agencia de Ateca.
Alhama, del 2 al 5.
Alconchel, el 6 y 7.
Ariza, del 3 al 6.
Ateca, del 2 al 6.
Bordalba, el 4 y 5.
Bubierca, del 6 al 9.
Cabolafuente, el 8 y 9.
Calmarza, el 2 y 3. .
Campillo, el 3 y 4.
Carenas, del lí al 14.
Castejon de las Armas, del 7 al 9.
Cetina, del 10 al 13.
Cimballa, el 2 y 3.
Contamina, el.2 y 3.
Embid de Ariza, el 7 y 8.
Godojos, del 5 al 8.
Ibdes, dcl8 al 11.

•
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Jamba, el 2 y 3.
La \'ilueña, el 10 y 11.
Monreal, del 2 al 4.
Munébrega, del 5 al 8. 
Nuévalos^jded! 2 al 4.
Pozuel, el 2 y 3.
SLsamon, el 8 y 9.
TÓiTeh.ermosa, el 6 y 7,Valtorres, el 10. 1 ,

Agencia ele Belclñte.
Ag-uilon, del 1 al 3.
Almonacid de la Cuba, del 11 al 13.
Almochuel, el 6 y 7.
Belchite, del 1 al 5.
Codo, del 8 al 1H
Fuéndetodos, el 7 y 8.
Herrera, del 11 al 14.
Jaülin', el 14 y 15.
Lagata, el 14 y 15.
Lécera, del 1 al 15.
Letúx, del 14 al 17.
Mediana, del 12 al 15.
Moneva, dél 1 aLB.
Moyuela, del 4 al 6.
Plenas, del 4 al 6.
Puebla dg Alborton,, del 9 al 11.
Samjier, el 10 y 17.
Tosos, del 1 al 3.
loTrecilla, el lo.
X'ahnadrid, el 12 y 13.
Villanueva del Huerva, del 4 al 6.
Villar, del 8 al 10.

Agencia de Calataijud.
Alaría, del 11 al 13.
Aniñóü, dél 21 al 24.
Aranda, dél 4 ar7..
Arándigá, del 2 al 5.
Berdejo, el 3 y 4.
Bijúesca, del 3 al 5.
Brea, del 9 al 12.
Calatayud, del 18 al 23.
Castejon de Alarba, el 11 y 12.
Cervera, .del 18 al 20.
Clarés, el 1 y 2.
El Frasno, del 14 al 17.
Embid de la Ribera, del 1 al 3.
Gotor, del 21 al 23.
Illueca, del 9 al 12.
Inogés del 18 al 19.
.1 arque, del 16 al 20.
Malanquílla, del 1 al 3.
Maluenda, del 4 al 7.
Mesones del 6 al 8.
Morata de Jiloca del 1 al 3.
Moros, del 4 al 7.
Nigüella, el 6 y 7.
Olvés, el 8 y 9.
Oseja, del 8 al 13.
Paracuellos de Jiloca, del 4 al 7.
Paracuellos de la Ribera, del 3 al 6.
Purroy, el 8 y 9.

^Sabiñan, del 4 al 7.
■ S^nta Cruz de Tobed, del 17 al 19.

Sediles, el 14 y 15.
Sestrica, del 11 al 13.
Terrer del 9 al 11.
Tierga, el 24 y 25.
Tobed, del 13 al 15, 
Torrelapaja, él 1 y 2.
Torralba de Ribota, del 1 ál 3.
Torrijo, del 9 ál 12.
Velilía de Jiloca, del 1 ai 3.
Villalba, del 16 al 18.
Villalengua, dél 13 al 16.
Villarroya, del 13 ál '17.
Viver, el 10 y 11.

Agencia de Caspe.
.Alliorge, el 3 y 4.
Xl&rqué, el Hy2.

7Caspe, del 8 al 16.
Chiprana, del 4 al 8.
Cinco Olivas, el 1 y 2.
Escatron, del 7 al 11.
Fabara, del 1 al 5.
Fayon, del 8 al 11.
La Záidá, él 12 y 13.
Maella, del 1 al 5.
Méquinenza, del 8 al 12.
Nonaspe, del 15 al 19.

.^Quinto, del 14 al 17.
Bástago, del 3 al 6.

Agencia d^ Dar oca.
Abanto, él 13 y 14.
Acered, el 15 y 16.
Aladren, él 3 y 4.
Aldehuela, el 5.
Aliento, el 3 y 4.
Atea, el 15 y 16.
Badules, el 13 y 14.
Berrueco, el 1 y 2.
Cérveruéía, el 11 y 12.
Darócá, dél 8 al 12.
Éncihacorba, del 6 ál 9.
Fombuéba, el 1 y 2.
Fuentes de Jiloca, dél 11 al 13.
Gállocánta, el B y 4.
Látiga, él 8 y 9.
Las Cuerlas, el 3 y 4.
Léchbn, el 18y"Í9.
Luésiiia, el 1 y 2.
Mditiar, el 20 y 21.
Manfcliohes, el 6 y 7.
Mará, el 6 y 7. "
Miedos, el 4 y 5.
Monten, el 14 y 15.
Muréro, el 6 y 7.
Nombrevilla, el 1 y 2.
Orcajo, el 17.
Orera, el 6 y 7.
Paniza, del 5 al 8.
Pardos, el 13.
Retascon, él 1 y’2.
Romáhos, el 18 y 19.
Ruesca, el 4.
Santed, el l‘y'2.
Torralba de los Frailes, el 5 y 6.
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Torralvilla, el 20 y 21.
Valconchan, el 5.
Valdehorna. el 18 -y 19.
Val de San Martin, el 18 y 19.
Villadoz, el 12 y 13.
Villafeliche, del 14 al 16.
Villahúéva de Jiloca, el 3 y 4. 
Villarreal,- ti 10 y 11.
Vistabella, el 4 y 5.

Agencia de Ejea,.
Ardisa, el 8 y 9.
Biota, del 1 al 
.Ej^a, del 10 al 1^. 
Él Frago, el 1 y 2. 
Erla, del 6 al 8.
Farasdués, el 1 y 2.
L ay ana, el 4.
Las Pedresas, el 5.
Luna, del 9 al 13.
Murillo, del 5 al '7.
Pi^aíajáda, el 11 y 12.
Puendeluna, el 10/ 
Sádaba, del 5 al 7. 
Santa Eulalia, el 3 y 4. 
Sierra de Luna, el 3 y 4. 
Valpalmas, él 13 y 14.

Ar/enc-i-d de Sos.
Ártieda, él 9.
A^in. el 5 y 6.
Biél,ael2al!4.
Eéco/él 6.
Ftiéücaldéras, él 1.
Isuerte, el 13.
Lobera, el 14 y la.
LÓbgás, él 5 y 6.
Lorbés, el 1.
Lüésía, del12 al-4.
Malpica, el 1.
Mianos, el 8.
Navardun, el 14.
Orée, el 4 y 5.
Pintano, el 10 y 11.
Huesca, el 9 y 10.
Salvatierra, del 2' al 4.
Sigiles, el 5.
Sós, del 11 al 15.
Tiermas, el 7 y 8.
Encastillo, del 16 al 19. 
budnós de Lerda, el 11 y 12. 
Trnonés Pintano, el 12.

Agencia de Taratona.
Agón, dél 4 al 6.
Ainzón, del 1 al 4.
Alberite, dél 4 al 6.
Albeta, del 9 al 11.
Anibel, del 5 al 7.
Anón, del 9 al 11.
Éisiínbre, del 1 al 3.
Éorja, del 19 al 23.
Hulbuente, del 5 al 7.
Bureta, el 7 y 8.
Préscano, del 1 al 3.

Fuendejalon, del 5 al 7.
Grisel, del 7 al 9.
Litago, del 13 al 15.
Lituénigo, del 5 al 7.
Los Fayos, del 10 al 12.
Magallon, del 9 al 13.
Malejan, del 1 al 3.
Malón, del 1 al 3.
Novallas, del 17 al 19.
Pozuelo, del 5 al 7.
San Martin de Moncayo, del 5 al 7.
Santa Cruz de Moncayo, del 7 al 9.
Tabuenca, del 9 al 11.
Torrellas, del 10 al 12.
Trasmoz, del 1 al 3.
Vera, del 9 al 11.
Vierlas, del 1 al 3.

Partido de la capitxul.
Aguaron, del 11 al 15.
Alfajarin, del 1 al 3.
Alfamen, del 15 al 17.
Alfocea, el 14.
Almonacid de bu Sierra, del 24 al 28.
Alpartir. del 11 al 14.
Bárboles, el 10 y 11.
Boquiñéni, del 1 al 3.
Botorrita, el 8.
Buj riraloz, del 16 al 19.
Cadrete, del 11 al 13.
Calatorao, del 11 al 14.
Carillena, del 5 al 10.
Castejon de Valdejasa, del 9 al 11.
Cbodes, del 5 al 8.
Cósuenda, del 19 al 23.
Cuarte, el 10 y 11.
El Burgo, el 10 y 11.
Epila, del 16 al 20.
Farlete, el 8 y 9.
Fuentes de Ebro, del 12 al 15.
Gallur, del 9 al 12.
Gelsa, del 17 al 21.
La Almunia, del 1 al 5.
La Almolda, del 12 al 15.
Lajoyosa, el 1 ’y 2.
La Muela, del 18 al 21.
Leciñena, del 3 al 5.
Longares, del 1 al 4.
Luceni, del 3 al 5.
Lucena,'el 1 y 2.
Lumpiaque, del 3 al 5.
Mallen, del 16 al 20.
María, del 13 aH5.
Mezalocha, del 1 al 3.
Monegrillo, del 8 al 10.
Monzalbarba, el 4 y 5.
Morata de Jalón, del 5 al 9.
Mores, del 1 al 4.
Mozota, el 4.
Muel, del 3 al 7.
Novillas, del 13 al 15.
Nubz, el 4 y 5.
Osera, del 1 al 3.
Pastriz, el 6 y 7.
PeBaüoi, del 12 al 14.
Pérdiguera, el 1 y 2.
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Pina, del 1 al 5.
Pinseque, del 1 al 3.
Plasencia, del 12 al 14.
Pradilla, el 13 y 14.
Puebla de Alfinden, el 4 y 5.
Remolinos, del 15 al 17. '
Riela, del 7 al 10.
Roden, el 13 y 14.
Rueda, del 3 al 5.
Salillas, el 1 y 2.
San Mateo, el 6 y 7.
Sobradiel, el 6 y 7.
Tauste, del 1 al 6.
Torres, del 6 al 8.
Urrea, del 7 al 9.
Utebo, del 4 al 7.
Villafranca de Ebro, del 8 al 10.
Villamayor, del 9 al 12.
Villanueva de Gálleg-o, del 12 al 14.
Zuera, del 8 al 11.
Zaragoza, del 1 al 20.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba; su dotación consiste en 750 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Encinacorba 18 de Octubre, de 1882.—El Alcalde, 
Mateo Gasea.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En las diligencias de ejecución de sentencia di

manantes de causa seguida en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital contra Gregorio Bona Sauz y Concepción 
Sauz Aznar, por lesiones, se dictó por la Superiori
dad la providencia siguiente:

«Al meirgeu.—Señores Morales, Diez, Llácer.— 
Zaragoza 26 de Julio de 1882.—De conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, ,se aprueba 
el auto que dictó y consulta el Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pabló de esta ciudad, en 
la presente causa sobre lesiones, por el cual se de
clara á los comprendidos en la misma, Gregorio 
Bona Sauz y Concepción Sauz Aznar, sujetos á .su
frir 31 dias de detención en las cárceles el primigro 
y un dia la segunda, en equivalencia de las 150 pe
setas de multa en que fué condenado aquél y de las 
15 pesetas aquélla, á cuyo pago se condenan á los 
dos mancomunadamente en concepto de indemniza
ción y no han satisfecho. A los efectos oportunos 
líbrese la correspondiente certificación á dicho Juz

OF1CIAL

gado. Así lo mandaron los señores expresados al 
márgen.—Rubricado.—Jordán.» 1

Corresponde con su original, de que doy fé, y á 
que me remito. Y para que se notifique la provi
dencia inserta á los procesados Gregorio Bona Sauz 
y Concepción Sanz Aznar, que tienen sü domicilio 
en la calle de las Armas, núm. 101, expido la pre
sente cédula que firmo en Zaragoza á 1.° de Agosto 
de 1882.—Justo Emperador. ■ •

Y no habiéndose podido notificar á los referidos 
Gregorio Bona Sanz y Concepción Sanz Aznar por 
ignorarse su domicilio y paradero, se ha acordado 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y en la Gaceta ele MaArid, para lo que expido la 
presente en Zaragoza á 19 de Octubre de 1882.— 
Justo Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

Haro.
D. Joaquín González de la Llana y Rodríguez, Te

niente Coronel graduado, Comandante Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de Bai
len, núm. 24:
Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de 

este cantón el corneta de la primera compañía del 
segundo batallón, Blas Fernandez Alonso, á quien 
estaba sumariando por el delito de segunda deser
ción; y usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á lop Oficiales del 
Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido corneta, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en la guardia de prevención á 
dar sus descargos; y en el caso de no hacerlo en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar 
en el hecho.

Haro 12 de Octubre de 1882.—Joaquín González 
de la Llana. . ¡ (

PARTE NO OFICIAL --------
ANUNCIOS.

FÁBRICA DE PIANOS DE PIO PERALES.

Hay pianos de cinco modelos, todos artísticos y 
de excelentes condiciones, y sus precios, son los más 
baratos que se conocen en igualdad de circunstan
cias, y garantizados póí cuatro años; también se 
venden á plazos; se cambian por pianos usados y se 
hace toda clase de reposiciones. En todos los pia
nos que se vendan para fuera de la capital se 
hará el embalaje gratis, devolviendo la caja á Ia 
fábrica. El estado de desahogo en que se halla Ia 
fábrica permite dar grandes facilidades al cóm.pra' 
dor.—Plaza de Liñan, núm. 8, principal, detrás de 
M onte-pio.—Z aragoza.

IMPRENTA DEL HOSPIÓIO.
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